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BOLETIN m OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
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PRECIOS OR SUSCRIPCIÓN
Año. ........ 75 pesetas.
Semestre. . . . . . 50 —
Trimestre........................ '. 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Número 42

Las leyes obligarán en la Península, isTas adya'centes, Canarias y territorios de .África 
sujetos a la legislación peninsular p los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del B^ado. - (, AltIícuIo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el ^Ítio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Jueves 20 de febrero de 1947

PUNTO UR SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas dé oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1
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El IIIMINISTH.HIIIN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de Nava 
ííl Rey, y a propuesta de la Jefatura 
del Servicio provincial de Ganadería, se 
declara oficialmente extinguida la epi- 
iootía de viruela ovina en el término 
municipal de Nava del Rey, y cuya epi
zootia fué declarada existente en circu
lar de este Gobierno civil, de fecha 9 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial»- de 
la provincia del día 13 del mismo mes 
y año).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sin dicalis ta.

Valladolid, 13 de febrero de 1947. —El 
gobernador civil, Tomás Romojaro.
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Delegación de Hacienda 
<Je la provincia de Valladolid
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Juntas Administrativas de Contrabando 
y Defraudación

SECRETARÍA

En sesión celebrada por la Junta Ad
ministrativa de Contrabando y Defrau- 
®ción de esta Delegación el día 28 de 

noviembre último, para conocer del ex
poniente número 154 de 1946, instruido 
j de Contrabando al Monopolio 
? iabacos, contra don Julio García 
unzález, vecino de Madrid, con domí- 

ia calle Concepción, número 29, 
10^” ®^ resolución el siguiente fallo: 

‘7- Declarar cometida la falta de
J

1 Contrabando al Monopolio de Tabacos 
" comprendida en el caso 3.°, artículo 3.°, 
en relación con el artículo 11 de la vi
gente ley penal y procesal en materia de 
Contrabando y Defraudación.

2 .° Declarar, asimismo, no cometida 
la falta del decreto de 20 de febrero de 
1942.

3 .° Declarar responsable de dicha fal
ta en concepto de autor a don Julio Gar
cía González, imponiéndole la multa de 

, 108,00 pesetas (ciento ocho pesetas).
4 .° Imponer la pena sulysidiaria de 

privación de libertad para casos de 
insolvencia. • .

5 .® Declarar el comiso del tabaco in
tervenido, y su entrega en los almacenes 
de la Represenlacióú de la Tabacalera, 
S. A., de esta capital.

6 .° Declarar haber lugar a la conce
sión de premios a los aprehensores en 
lo que al acto de Contrabando se refiere.

7 .° Se acuerda que por'los aprehen
sores se gestione el paradero del incul
pado por medio de sus familiares, y se 
comunique el resultado de la gestión.»

Acto seguido se notifica a los interesa
dos en el. presente expediente el fallo 
dictado por la Junta Administrativa en 
el mismo, advirtiéndole que dicho fallo 
es firme en vía gubernativa, por.lo que 
solamente cabe interponer recurso con
tra el mismo Tribunal Contencioso Ad
ministrativo provincial, dentro del plazo 
de tres meses, contados desde el siguien
te al de la notificación del presente fallo, 
o bien solicitar la condonación de la 
multa impuesta, eri el de quince días, 
previa denuncia expresa a utilizar men
cionado recurso. Al propio tiempo se 
hace saber la obligación de ingresar en 
el Tesoro, dentro de los quince días 
siguientes al de la notificación del pre
sente fallo, el importe de la multa im
puesta, ciento ocho pesetas, pues de no 
verificarlo así, se procederá a hacerla 
efectiva por medio del4?rocedimiento de 
apremio y aplicación de la pena subsi
diaria que determina el artículo 27 de la 
ley para caso de insolvencia.

Valladolid, 13 de febrero de 1947. —El 
secretario, Celedonio Arrieta.— V.® B.°: 
El delegado de Hacienda. .L. Mosquera.
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Administración de Rentas 
Públicas de la provincia 

de Valladolid

Utilidades

REQUISITORIA

Se pone en conocimiento de los seño
res alcaldes y secretarios de los Ayunta
mientos que a continuación se relacio
nan, que habiendo transcurrido con ex
ceso el plazo para la presentación en 
estas oficinas de la certificación de suel
dos, gratificaciones y demás emolumen
tos percibidos por los funcionarios de 
dichas Corporaciones, que expiraba el 
31 de marzo del pasado año, no obstan
te habérseles recordado el cumplimiento 
de esta obligación en los «Boletines Ofi
ciales» de la provincia, de 9 de enero, 19 
de febrero, 27 de marzo y 23 de septiem
bre de 1946, por la presente requisitoria 
se les conmina para que en el improrro
gable plazo de cinco días, contados a 
partir del siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, expi
dan las mencionadas certificaciones del 
presupuesto del año 1946, apercibiéndo
les que, de no tener entrada en esta Ad
ministración de Rentas en el referido 
plazo, se impondrá a los señores alcal
des la multa de 150 pesetas y se practi
cará de oficio las liquidaciones oportu
nas con los perjuicios consiguientes.

Valladolid, 14 de febrero de 19.47.—El 
administrador de Rentas, J. Muñoz.

RELACIÓN QUE SE CITA

Aldeamayor de San Miguel. 
Quintanilla del Molar.
Villanueva de los Infantes.
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Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

DISTRIBUCIÓN DE MAÍZ PARA SIEMBRA

Se abre un período de petición de se
milla de maíz, para grano y para forraje.

MCD 2022-L5



2 20 de febrero de 1947

Las peticiones se harán a través de las 
Juntas Agro-Pecuarias, antes del día 15 
del próximo mes de marzo. ,

Las Juntas Agro-Pecuarias remitirán 
* tales peticiones en dos relaciones, una 

para los peticionarios de simiente pam 
grano y otra para los de simiente d^^ro- 
rraje, con el informe de dicha Junt^ae-í*' 
ferido a si los solicitantes han de 
narlo efectivamente para la siemar^,^ 
previniéndoles ha de advertirse a aque
llos que por considerarse lo que se op< 
seche en grano, e incluso su propia 
semilla, como cereal panificable, está 
prohibido suministrarlo en pienso a los 
ganados. .3

actual año de 1947, se halla expue^ 
público, por quince días, en 'a S«*fe^.'« 
ría de este Ayuntamiento, en %’JÚ^2?J

aá^^F^’á^r^teiAyuntamiento, por espacio de 
Quince dj^s, para oír reclamaciones, 

VilJ'a«sVe de'Medina, 10 de febrero
las ordenanzas, para oír las rec^
nes qu

..W^-Ef
aci

an formularse.
acio-. 

de

<ít«W. —^1 alcaide, Daniel Descalzo. 

' / i 615-287

è\ 2J^-’ ' cáltoACIÓN DE
y Villagómez^^

EnUdC^creX^ia de eS..= Ayuntamiento 
«^r^i<0Ahípo que se indica, se hallan 
eMím/Ítos al público los documentos 

^oHd. U_de febrero de 1947.-E.A'.| a —.dón J-e^don» a, .

Presupuesto mtmicipal ordinario para 
1947 y ordenanzas de exacciones, por 
un plazo de quince días. *

Rectificación al padrón de habitantes 
con relación .al 31 de diciembre de 1946, 
pqx-q'uiñee’díap.

YiJlqgóméé' Ih Nueva, 8 de ^ 
, ! 19'47.—El alcalice ”

jefe provincial, Félix Cuadrado.

WMINISTRAEION HHPAl

Olmedo
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Terminada la rectificación del padrón' 
municipal de habitantes de este distntef, 
correspondiente al 31 de diciembre de 
1946, se halla .exj)uesta al público en 
Secretaría..de este Ayuntamien' 
tg^el-^pí^zoXde quince días, 

>*^’''‘*''exam enSy» reel amaciones.
, Olmedo, \ de febrero d
C caldjP|fcQá'6a^tiago.

J
íí^— : Viilalbart

iervás de Ca*
ÓlA^^^vVTL^á^rectificación del padrón ue lUbi- 
r«V tantes de este municipio, con referencias 

al 31 de diciembre de 1946, queda de 
manifigslo-^l público en la Secretaría, de. 
estg^Xyi-i.nJamiento, por espacio de quin- 

'^"' ,c£ días,ara oír reclarnaciones
'• X^AD‘ "Santerváslde Campos, 31/ 
?« 1947f-^El^áldalde, J. Agúnd-

Juzgados de primera ií^ 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de responsabilida^s 
políticas en contra de Juan Aguado Mi
guel, qué tuvo sú último domicilio en 

^r 'esta ciudad, en el número 84 de la c<lle

_^<,^r¡hin,adH's'^^las operación 'de recti' 
Weaeió-íí-’'ffel padrón de habitantes de 
íi^sTe término municipal de 31 de diciem

bre de 1946, queda expuesto al público
■■ en la Secretaría de este Ayuntamiento^ 

por término de quince días,
reclamaciones.

^^411álBarbá, 5 de febrero 
'alcalde, Dictïnio Gonzále'

i’4^illamui*íel de

para oír

,iéclama-

"^^Da^do en.Valladolid, a siete de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.

, Agustín B. Puente.-El secretario, P.
Miguel L. García. ^^^

de Panaderos, y en el que he acordado 
la publicación del presente, por el que se 
cita, llama y emplaza al indicado Juan 
Aguado Miguel, para que, en el término 
de cinco días, a partir de la publicación 
del presente, corhparezca ante este luz- 
gado de instrucción, con el fin de llevar 
a cabo con el mismo una dihge’^^^s, y 
bajo los apercibimientos a que hubiere 
lugar en derecho, en caso de no com-

jú Serrao

A ins^'cfectos^ de examt 
j'tllXcfóñqs pefiinentes, en su ca.o, se hallan 
dt^q^ e^.Fuestos al público en la Secretaría 

-del Ayuntamiento, los documentos si
guíentes: , , , i i.
' 1.° Rectificación del padrón de habi
tantes del término municipal y año de

)uz#,ados municipales

MEDINA DEL CAMPO 

CÉDULA DE CITACIÓN JUDICIAL

».Trt¡ÍííÍíra^a la rectificación..
Cñiunicipal de 1946, se encuen.

J ta al público en la Secretaría uel Ayuñ-
’ por el plazo de quince días

’^lara su examen <<''í^ reclaii^a^ '

. 0

,^ábi^t^ 
. trpi^'díonés. ,

Sefii^Á'? de febrero ?
-a ^i^, P.®.. Roberto P^

,^^êntosa de

Ll'^^^

-il

A y

1946jjKM*'^TS^o de quince días.
-^*'S^*^C,^!©^s pjunicipales del presu- 
p.i^síb de 19^, también por término de 

* quince djatsí: t ,
..Váé^uriel he Campos, 5 d-^nero

^e’1^7.f—El alíalde, Eug^

Villavaq

Por la presente y en virtud de lo orde- 
ado por el señor juez comarcal de es 

villa, don Gregorio López Fernández, e 
providencia de esta fecha, se cita a 
gel Olivarez Enríquez, el cual w de 
en la denuncia domiciliado en Ma > 
hoy de ignorado paradero, de proies 
estudiante y portador del ,
ro 1.889 de la Universidad Central d 
Facultad de Medicina, a fin.de que , 
día diecisiete de febrero P’’d’^’F'® 
dero y hora d£ las once y medía, 
parezca ante este Juzgado, _ calle ,^| 
mazo, número 1, para la celebra æ 
juicio de faltas número 229-46, qu 
tra el mismo se sigue sobre estala, 
los apercibimientos legales, caso

n

Formulada la rectificó ./«. del padrón 
municipal de habitantes 'de este térmi
no, correspondiente al 31 de diciembre 
de 1946,..s-e halla de manifiesto al públi- 

^fi»»-ptor quince días, en la Secretaría de 
^st^e A^añíamiento, para oír reclama- 
'¿iones... ?..

yjlj^vá^uerín, 4 de febrero dej 
<EPa^lc^lde, Germán de Torre^,^ '

“ ,.,-^.,S¿halla expuesto al púbii.. , .la 
cretaria de 'este Ayuntamiento y por un 
plazo de quince días, el presupuesto 0^^ 
dinario para el ejercítio de 1947 y.-P^e-^ , 
na^zás'^e Exacciones municipales, 
ma.das àè^ Acuerdo con el decretó.de 25 

enero de 1946. r r v
: Vení<^á?db la Cuesta,, 3 de febrero de 
19f7; — El alcalde, T. Fernández. V?V‘i-
' -** ** - ' ^^^ ~^^§^*^ ^^.^Mftáverde de Med»'^^

t

Se-

:<■e^*:>^
Vílíacid de Campos ^"

Aprobado por este Ayuntamiento el
-presupuesto municipal ordinario para el

comparecencia. „ pynre'
Y para que sirva de citación a P , 

sado denunciado Angel
' quez, y para su inserción en el 

Oficial» de. esta provincia, expij» < J- 
ente que firmo en Medina del ^^^P^^^ 
'treinta y uno de enero de ™ ^o, 

V\ ntos cuarenta y siete. —ni sen

La rectificación del padrón 
faltes de este Municipio, con re. - 
al 31 de diciembre de 1946, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría

¿Orencio Sánchez. 391

■ Impíení» dè la Imputación pffovincl^

i
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